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por mucho tiempo. El sudor también es nocivo para la delicada piel de la 
mayoría de las especies.

Fig. 7. Búsqueda y observación de anuros. A. La linterna de cabeza es imprescindible 
para el trabajo nocturno con anfibios; B. Un rastrillo es una herramienta fundamental 

captura de las larvas en los cuerpos de agua; D. Un recipiente pequeño permite observar 
cuidadosamente una rana sin dañarla; E. Los contenedores plásticos que se expenden 

comercialmente para mascotas son útiles para transportar y observar anfibios; F. 
Cuando se manipule un anuro como el que se muestra en la foto (Eleutherodactylus 

symingtoni) lo ideal es sujetarlo por ambas extremidades posteriores y utilizar un trozo 
de tela humedecida o gasa para evitar daño a la piel. (Fotos A-C: Ariam Jiménez; D-E:

Luis M. Díaz; F: Rolando Fernández de Arcila).

para voltear objetos y remover la hojarasca; C. Una red de uso acuarístico permite la  
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Debe tenerse en cuenta que algunas ranas y sapos producen secreciones 
glandulares que pueden irritar los ojos, la nariz, o la piel de una persona. 

5. Preservación de anfibios en colecciones científicas: breves 
consideraciones 

La colecta y posterior preservación de ejemplares en colecciones debe hacerse 
de manera racional, autorizadamente, y con una estrategia precisa que propicie 
el conocimiento sobre el grupo. En los epígrafes siguientes se exponen, a 
grandes rasgos,  algunos de los aspectos más importantes de la preparación y 
conservación de ejemplares con fines científicos, como parte del  quehacer 
taxonómico y curatorial dentro de museos, universidades, y otros centros afines.  

5.1. Eutanasia 

El método más utilizado para sacrificar a los anfibios, y aparentemente el más 
adecuado, se basa en el uso del hidrato de cloral. Aproximadamente 1 cc de 
una solución madre saturada de la referida sustancia en alcohol 70%, es 
añadido a un litro de agua. Con posterioridad, se sumergen los anfibios en esta 
solución, ya sea en todo su volumen o en parte del mismo, según la talla que 
tengan. Los animales perecen relajados en el transcurso de pocos minutos. 
Otros métodos pueden resultar traumáticos o poco factibles en condiciones de 
campo. 

5.2. Fijación 

La fijación permite que los ejemplares queden en una posición adecuada para 
su estudio. Según Simmons (1991, 1995), tanto los fijadores como los líquidos 
utilizados como preservantes definitivos en los museos de historia natural han 
sido seleccionados mediante prueba y error a lo largo de una tradición de uso y 
no por estudios científicos. Los fijadores más empleados son el formaldehído y 
el etanol. El formaldehído se expende comercialmente como una solución 
acuosa al 37 40%, comúnmente conocida como formol o formalina. Para 
utilizarla como fijador y preservante, la formalina comercial se rebaja al 10%, 
mezclando una parte de la solución con nueve partes de agua destilada. Es 
muy importante neutralizar la formalina con sales ligeramente básicas y ácidas 
(Galigher y Kozloff, 1971; Quay, 1974; Simmons, 1995), lo cual se logra 
añadiendo 4 gramos de fosfato monobásico de sodio monohidratado (NaH2PO4 

20) y 6 gramos de fosfato dibásico de sodio anhídro (Na2HPO4) a cada litro 
de formalina al 10%. Utilizar bórax o bicarbonato de sodio para controlar la 
acidez de la formalina es mucho menos recomendable y trae consigo otros 
inconvenientes al elevar demasiado el pH. El mismo etanol 70% utilizado para 
la preservación definitiva de ejemplares, es utilizable como fijador. 

Comúnmente, para la fijación de los ejemplares se utilizan cajas plásticas 
provistas de tapa, como las que se expenden comercialmente para el 
almacenamiento de alimentos. Estas cajas cumplirán la función de cámaras de 
fijación. Los modelos de baja altura son los más adecuados y el tamaño a elegir 
dependerá de la talla de los ejemplares. El cierre de las tapas debe ser 
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hermético. En el interior de la cámara de fijación se colocan uno o dos pliegos 
de papel absorbente (libre de aditivos químicos y colorantes). Debe procurarse 
que el papel sea liso, ya que las irregularidades que posea pueden quedar 
marcadas en la piel del animal y modificar su verdadera textura. Los ejemplares 
son inyectados a través de la cloaca , por medio de una jeringuilla con el 
líquido fijador. No existe una cantidad estándar para tal procedimiento, pero hay 
que evitar un volumen exagerado. Cuando la piel de los ejemplares se distiende 
demasiado por el exceso del líquido, desaparecen pliegues, gránulos, y otras 
estructuras que son útiles para los estudios taxonómicos. Los ejemplares 
diminutos no suelen requerir inyección del fijador. Después del inyectado se 
procede a posicionar al ejemplar convenientemente. Una hora después debe 
colocarse una etiqueta con la información mínima requerida (véase el epígrafe 
siguiente). El hilo de la etiqueta se debe atar, preferentemente, por debajo de la 
rodilla de la pata derecha, para que la información pueda leerse con facilidad 
(de izquierda a derecha como se hace normalmente), a no ser que el ejemplar 
no lo permita. La fijación durará 24 72 horas. 

Cuando los ejemplares son fijados en formalina, no deben enjuagarse con agua 
si se van a transferir a etanol; lo ideal es que pasen por series de alcoholes 
desde un 20% hasta alcanzar el 70% definitivo. De igual forma, los ejemplares 
establecidos en una colección, cuando sean examinados, no deben sumergirse 
en agua, sino permanecer exactamente en el mismo líquido. Cuando el 
ejemplar regrese a su frasco, el encargado de la colección se asegurará de que 
el líquido se encuentre en óptimas condiciones. 

5.3. Preservación y documentación en colecciones  

El preservante por excelencia en las colecciones herpetológicas es el etanol 
70%. Otras técnicas de preservación obedecen a métodos específicos, como es 
el clareado y tinción diferencial de huesos y cartílagos, en que los ejemplares 
son finalmente conservados en glicerina para estudios osteológicos. También 
pueden coleccionarse esqueletos en seco, después de ser preparados por 
maceración o con el uso de insectos. Las larvas suelen conservarse en 
formalina 10% (véase epígrafe 5.4). Pero, indiscutiblemente, el grueso de una 
colección de anfibios se conserva en recipientes con alcohol etílico. Los frascos 
más adecuados para estas colecciones deben ser de vidrio, con tapa de 
polipropileno (de rosca) forrada internamente con un polímero aislante que 
garantice un cierre hermético. Las tapas metálicas y de baquelita son, 
generalmente, inapropiadas. Debe procurarse que los ejemplares queden 
preservados en el mayor volumen de líquido posible. La preparación del alcohol 
(de la mayor calidad) a 70%, requiere del uso de un alcoholímetro y no debe 
realizarse por apreciación volumétrica. El agua a utilizar debe ser desionizada, 
de lo contrario pueden formarse precipitados o existir impurezas perjudiciales. 
Todos los frascos de la colección deberán llenarse a un mismo nivel, de manera 
que pueda detectarse fácilmente aquel que haya perdido líquido por 
evaporación (Simmons, 1987). Cuando los ejemplares son preservados 
correctamente, la colección requiere de pocos cuidados. 

Etiquetas - Las etiquetas deben perdurar inmersas en el líquido preservante. El 
material más adecuado es una cartulina de calidad, compuesta completamente 
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de fibras de algodón ("rag"). El hilo de las etiquetas también debe ser de este 
material y libre de colorantes. La tinta a utilizar para rotular las etiquetas es un 
tema muy discutido. Existen diferentes tipos de rotuladores de punto fino (0.1 
mm) con tinta indeleble resistente a la luz y al alcohol, que dan buenos 
resultados. Las etiquetas consistentes en un número impreso a relieve son 
adecuadas porque aún si desaparece la tinta la referencia permanece. Siempre 
es muy conveniente que el ejemplar porte los datos más importantes y no sólo 
un número, pues ante cualquier imprevisto la información puede perderse. La 
forma de hilvanar la etiqueta se muestra en la Fig. 8. Los datos más importantes 
son: 1) el número de catálogo o serie de campo; 2) la localidad, tan 
detalladamente como sea posible, especificando municipio, provincia, y mejor 
aún, las coordenadas geográficas tomadas con un equipo de georreferenciación 
(GPS); 3) colector (es), con nombres y apellidos; 4) fecha de colecta. Las 
etiquetas con número de campo no deberán retirarse de los ejemplares, sino 
permanecer con ellos junto a la de la colección donde quedarán establecidos. 
Las etiquetas de campo, usualmente, consisten en números consecutivos 
precedidos con las siglas del colector, y se llevan preparadas de manera que se 
agilice al máximo el procesamiento de los ejemplares en condiciones de 
campaña. En una libreta de campo se especifican (con tinta indeleble) los datos 
ya referidos de colecta de cada ejemplar, además de toda una información 
adicional de extraordinario valor, que incluye descripciones del colorido en vida, 
conducta, aspectos ecológicos, condiciones meteorológicas, etc., incluso 
referencias a fotos (con datos técnicos específicos), grabaciones (con la 
localización de éstas en la cinta o en la memoria digital), personas clave 
conocidas en cada localidad visitada, y otros datos. Toda esta valiosa 
compilación debe quedar exquisitamente resguardada y tenerse copias de la 
misma para evitar su extravío y que quede como parte de la documentación de 
la colección.  

Inventario y catálogo - Los números consecutivos con que se identifican los 
ejemplares se listan en el inventario de la colección, con la correspondiente 
identificación taxonómica, datos de colecta de la etiqueta, y ubicación del 
ejemplar. De esta manera se tiene un registro de los números otorgados y los 
que quedan disponibles. El catálogo, ya sea impreso o digital, permite la 
ubicación rápida y especifica de táxones. Las versiones digitales hacen la 
búsqueda mucho más eficiente, además de permitir hacer vínculos con fotos, 
grabaciones, y toda una gama de información complementaria.  

Ubicación de los ejemplares y señalizaciones de la colección - Los frascos 
se almacenan en estantes adecuados, protegidos de la luz. Cada frasco deberá 
tener un registro donde se especifica, de manera precisa, su ubicación 
topográfica dentro de la colección. Es importante colocar el nombre de la 
especie. Una práctica bastante difundida en diferentes museos, es la de poner 
una etiqueta grande inmersa dentro del frasco, que quede contra el cristal. En 
ella puede escribirse el nombre del taxón, el de la colección, el registro 
topográfico (aunque esté también pegado por fuera), e incluso (si es factible) 
una relación de los números correspondientes a los ejemplares almacenados. 
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